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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                 NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre:                AGENCIA CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS CISMAP
Matrícula No.          00815251
Fecha de matrícula:    25 de agosto de 1997
Último año renovado:   2017
Fecha de renovación:   29 de marzo de 2017
Activos Vinculados:    $ 73.064.802

EL  PROPIETARIO  NO  HA  CUMPLIDO  CON  EL  DEBER  LEGAL DE RENOVAR LA
MATRÍCULA   MERCANTIL   DE  LA  AGENCIA.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS
CORRESPONDEN  A  LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE
EN EL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2017.

                              UBICACIÓN

Dirección Comercial:   Avenida Carrera 70 No 99 - 72
Municipio:             Bogotá D.C.
Correo electrónico:    njudiciales@mapfre.com.co
Teléfono comercial 1:  6439600
Teléfono comercial 2:  No reportó.
Teléfono comercial 3:  No reportó.

                     PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre de la persona jurídica propietaria
(Casa Principal):                 MAPFRE    SEGUROS    GENERALES    DE
                                  COLOMBIA S.A.
Matrícula:                        00018388
NIT:                              8917000379
Dirección:                        Avenida Carrera 70 99 72
Teléfono:                         6503300
Domicilio Casa Principal:         Bogotá D.C.

                         APERTURA DE AGENCIA
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Por  Acta  No.  0000297  del  30  de julio de 1997 de Junta Directiva,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de agosto de 1997, con el
No.  00078147  del  Libro  VI,  se  inscribió  la  apertura de agencia
denominada AGENCIA CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS CISMAP.

                               EMBARGO

Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210240 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante  Oficio  No.  470-2021 del 25 de junio de 2021, proferido por
el  Juzgado  01  Promiscuo  del  Circuito  de  Montelibano  (Cordoba),
inscrito  el  29 de Junio de 2021 bajo el No. 00190384 del libro VIII,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en el establecimiento de
comercio  de  la referencia, dentro del proceso verbal responsabilidad
civil   extracontractual  No.  234663189001-2020-00009-00  de  Ricardo
David  Delgado  Domínguez CC.78.299.879 y otros, contra MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA SA y otros.

Mediante  Oficio  No.  140  del  17  de febrero de 2022, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 11 de
Marzo  de  2022  con  el  No.  00195998  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de  la  demanda  en  el establecimiento de comercio de la
referencia,  dentro del proceso Responsabilidad Civil Extracontractual
No.  68001-31-03-012-2021-00328-00 de Rufino Gualdrón Oviedo, Mercedes
Villa  de  Gualdrón,  Gustavo  Gualdrón  Villa,  Oscar Andrés Gualdrón
Gómez,  Julián  Andrés  Gualdrón  Gómez y Jeanne Gualdrón Villa contra
Nelson Velandia Baquero y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Mediante  Oficio  No.  300  del  2  de  junio de 2022 proferido por el
Juzgado  16  Civil del Circuito de Santiago de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el  15  de Junio de 2022 con el No. 00197914 del Libro VIII,
se  ordenó  la  inscripción  de  la  demanda  en el establecimiento de
comercio  de  la referencia, dentro del proceso verbal responsabilidad
civil  extracontractual  No.  76001  3103  016  2022 00141 00 de Edmon
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Alejandro   Galvis  Puentes  C.C.  16.937.440,  Diana  Patricia  Lucio
Montenegro   C.C.  67.038.575  quien  actúa  en  nombre  propio  y  en
representación   de   la  menor  Diana  Valentina  Galvis  Lucio  T.I.
1.108.641.641,  Brillyth  Alejandra  Galvis  Lucio C.C. 1.111.662.318,
Kevin  Alejandro  Galvis  Lucio  C.C.  1.007.815.552, Asceneth Puentes
Montoya  C.C.  31.206.012,  José  María  Lucio  C.C.  6.463.184, Fanny
Montenegro  Camilo C.C. 31.957.841, Ramon Mauricio Galvis Puentes C.C.
6.393.515  quien  actúa  en nombre propio y en representaciones de las
menores  Lesly  Johana  Galvis Gomez T.I. 1.108.640.941. Alison Liseth
Galvis  Gomez  T.I.  1.108.646.933,  José  Uriel Lucio Montenegro C.C.
1.130.652.637  quien  actúa  en  nombre propio y representación de los
menores  Karen  Lizeth  Lucio  López T.I. 1.060.126.305. Daniel Andres
Lucio   López   T.I.   1.105.933.553,  Luz  Elida  Galvis  Novoa  C.C.
65.752.842,  Samir  Andrés  Galvis  Puentes  C.C.  94.514.677,  Sandro
Anyelo  Galvis Puentes C.C. 94371963, Katerin Jhoana Galvis Lasso C.C.
1.143.952.748,  Ingrid  Estephany  Bernal  Galvis  C.C. 1.110.492.932,
Danna  Michell Galvis Urbano C.C. 1.006.098.445, Ingrid Julieth Galvis
Puerta   C.C.   1.234.191.822,   Samir   Arley   Galvis   Puerta  C.C.
1.234.197.542,  Frank  Carlos  Galvis  Puentes C.C. 94.455.428 y Leydi
Tatiana   Galvis  Daza  C.C.  1.151.946.109  contra  Dioned  Alejandro
Agudelo  Correa C.C. 94.044.467, EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO ETM S.A.
-  EN  REORGANIZACIÓN NIT. 900.100.778-5 Y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A. NIT. 891.700.037-9.

Mediante  Oficio  No.  0403  del  06 de julio de 2022 proferido por el
Juzgado  11 Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
19  de  Julio  de 2022 bajo el No. 00198504 del libro VIII, se decretó
la  inscripción  de la demanda en el establecimiento de comercio de la
referencia,   dentro  del  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual  No. 68001310301120220013700 de William Javier Cantor
Molina   C.C.  1.069.230.454,  contra  Nelson  Velandia  Baquero  C.C.
93.461.037, MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA NIT. 891.700.037-9.

Mediante  Oficio  del 09 de diciembre de 2022 proferido por el Juzgado
3  Civil  del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 15 de
Diciembre  de  2022 bajo el No. 00201882 del libro VIII, se decretó la
inscripción  de  la  demanda  en  el establecimiento de comercio de la
referencia,   dentro   del   proceso   verbal   responsabilidad  civil
extracontractual   No.  760013103003-2022-00250-00  de  María  Rubiela
Grijalba,  Doris  Eugenia  Ávila  Castellanos,  Fernando Antonio Ávila
Castellanos  y  Gloria  Stella  Ávila Castellanos, contra Héctor Fabio
Mora  Rivera,  BANCOLOMBIA  S.A., MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
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S.A. NIT. 891700037-9 y GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A.

Mediante  Oficio  No.  110/2023-00022-00  del  30  de  enero  de  2023
proferido  por  el  Juzgado  11  Civil del Circuito de Cali (Valle del
Cauca),  inscrito  el  9  de  Febrero de 2023 bajo el No. 00203159 del
libro   VIII,   se   decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  el
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
verbal     de     responsabilidad     civil    extracontractual    No.
760013103-011-2023-00022-00    de   Ana   Yisela   Gurmende   Asprilla
C.C.29.231.962,  Anny  Yarieidy  Angulo  Gurmende  C.C. 1.143.877.115,
Karen  Michell  Angulo  Gurmende C.C. 1.006.201.501, Luz Mila Asprilla
Cáceres   C.C.  66.731.757,  Diego  Fernando  Gurmende  Asprilla  C.C.
14.476.940,  Damián  Jesús Bolaño Almanza CC. 72.185.938, Luz Herminia
Cabrera   Meléndez  C.C.  27.187.425,  Julio  Cesar  Cabrera  Meléndez
C.C.1.144.140.303,    Lady    Fernanda    Benavidez    Cabrera    C.C.
1.143.953.665,  Claudia  Helena  Cabrera Meléndez C.C. 66.918.810, Ana
Lida  Del  Carmen  Cabreara  Meléndez  C.C.  36.780.252  contra  Jairo
Yovanni   Barreto  Galeano  C.C.  16.940.351,  BANCOLOMBIA  S.A.  NIT.
890.903.938-8,   GRUPO   INTEGRADO  DE  TRANSPORTE  MASIVO  S.A.  NIT.
900.099.310-9  y  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  NIT.
891.700.037-9

Mediante  Oficio  No. 498 del 16 de diciembre de 2022 proferido por el
Juzgado  9  Civil  del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el  10  de  Febrero  de  2023 bajo el No. 00203192 del libro
VIII,  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la agencia de la
referencia,  dentro  del proceso verbal No. 76001310300920220034700 de
Blanca  Inés  Guarnizo  Osorio  C.C.  31.890.417, Daniel Peña Guarnizo
C.C.  1.143.848.924  y  Cesar Andrés Peña Guarnizo C.C. 1.144.030.535,
contra  Carlos Alfredo López Campo C.C. 16.748.821, GRUPO INTEGRADO DE
TRANSPORTE  MASIVO S.A. NIT. 900099310-9 y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S. A. NIT. 891700037-9.

Mediante  Oficio  No.  015 del 13 de febrero de 2023, proferido por el
Juzgado  01  Civil  del  Circuito  de  Santander de Quilichao (Cauca),
inscrito  el  23  de  Febrero  de  2023 bajo el No. 00203462 del libro
VIII,  se  decretó  la inscripción de la demanda en el establecimiento
de   comercio   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil extracontractual No. 196983112001-2023-00003-00
de   Alexander  Palomino  Mozorongo  C.C  10.740.928,  Kelly  Cristina
Sánchez   Lucumi   C.C.   1.062.286.700,   en   nombre   propio  y  en
Representación  del menor Yulian Alexander Palomino Sánchez Palacios y
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Maicol  Yesid  Palomino  Sánchez  C.C. 1.007.150.397, contra Alejandro
Nicolas   Ibarra  Montenegro  C.C.  1.085.947.626,  Parmenides  Ibarra
Córdoba  C.C.  98.324.134  y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
NIT. 891.700.037-9

Mediante  Oficio  No.  202  del  10  de abril de 2023 proferido por el
Juzgado  04  Civil Del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
14  de  Abril  de 2023 bajo el No. 00205699 del libro VIII, se decretó
la  inscripción  de la demanda en el establecimiento de comercio de la
referencia,   dentro  del  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual  No.  76001-31-03-004-2023-00047-00 de Patricia Henao
Torres  C.C.  66.837.514  y  Harold  Pantoja  Bonilla C.C. 94.454.491,
contra  Uber  Arley  Ruano  Rengifo  C.C. 10.533.747, BANCOLOMBIA S.A.
NIT.  890.903.938-8,  MAPFRE  SEGUROS  NIT. 891.700.037-9 y GIT MASIVO
S.A. NIT. 900.099.310-9.

Mediante  Oficio  No.  00886 del 25 de agosto de 2023 proferido por el
Juzgado  Civil del Circuito de Dosquebradas (Risaralda), inscrito el 5
de  Septiembre de 2023 bajo el No. 00209215 del libro VIII, se decretó
la  inscripción  de la demanda en el establecimiento de comercio de la
referencia,   dentro  del  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual  No.  66170.31.03.001.2023.00163.00  de Delio Montoya
Pareja   C.C.  10.116.418  y  Diana  Aurora  Hernández  Arbeláez  C.C.
1.087.984.908  contra  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA SA NIT
891.700.037-9 y Jorge Alberto Álzate González C.C. 10.241.087.

Mediante  Oficio  del  11 de octubre de 2023, proferido por el Juzgado
03  Civil  del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 20 de
Octubre  de  2023  bajo  el No. 00211632 del libro VIII, se decretó la
inscripción  de  la demanda en la agencia de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
760013103003-2022-00250-00  de  María  Rubiela Grijalba, Doris Eugenia
Ávila  Castellanos,  Fernando Antonio Ávila Castellanos, Gloria Stella
Ávila  Castellanos,  Ana  Roció  Ávila  Grijalba quien actúa en nombre
propio  y  como representante legal del menor Juan Pablo Ramírez Ávila
y  Diana  Patricia  Ávila Grijalba quien actúa en nombre propio y como
Representante  Legal  de la menor Arhiani María Valencia Ávila, contra
Héctor  Fabio  Mora Rivera, BANCOLOMBIA S.A., MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE  COLOMBIA  S.A.  NIT. 891.700.037-9 y GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE
MASIVO S.A.
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                        CERTIFICAS ESPECIALES

Por  Acta  No.  311  de  la  Junta  Directiva del 12 de junio de 2001,
inscrita  el 01 de agosto de 2001 bajo el No. 100719 del libro VI, fue
nombrado  como Director de la Agencia a: Javier Alfredo Forero Bonilla
identificado con C.C. 79.244.551.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU:     6511

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
agencia, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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